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Informe de los Auditores Independientes  
 
A los Accionistas de 

ROLCAR S. A. 

Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de ROLCAR S. A., que comprenden el estad o de situación 
financiera al  31 de Diciembre de 2018, y los correspondientes estados de resultados  integrales,  de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así  como el resumen de las polít icas 
contables significativas y otras notas explicativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos  importantes, la 
situación financiera de ROLCAR S. A. al 31 de Diciembre de 2018, y los resultados  de sus operaciones, los 
cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).  

Bases para la opinión 

La auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Mi responsabilidad de acuerdo 
con estas normas se describe más adelante en nuestro informe en la sección  "Responsabilidades del Auditor 
sobre la auditoría de los Estados Financieros".  Somos  independientes de la Compañía de acuerdo con el Código 
de Ética emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en 
inglés), conjuntamente con los  requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoría de los estados 
financieros en Ecuador y hemos cumplido, con otras responsabilidades de ética de acuerdo con dichos  
requerimientos y el Código de Ética emitido por el IESBA.  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar  una base 
para mi opinión de auditoría.  

Responsabilidad de la gerencia de la Compañía sobre los estados financieros  

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros  de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financien y de su control  interno determinado como necesario por 
la gerencia, para permitir la preparaci ón de estados financieros que estén libres de distorsiones importantes 
debidas a fraude o error.  

En la preparación de estos estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la habilidad de la 
Compañía para continuar como un negocio en marcha; revelar cuando sea aplicable, asuntos  relacionados con 
negocio en marcha; y, de usar las bases de contabilidad de negocio en marcha, a  menos que la gerencia intente 
liquidar la Compañía o cesar las operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder hacerlo.  
 
 
 



 

 
Responsabilidad del auditor sobre la auditoria de los estados financieros  

Mi objetivo es obtener seguridad razonable de si  los estados financieros tomados en su conjun to están libres de 
distorsiones importantes debidas a fraude o error,  y el  emitir un informe de auditoría  que incluya en mi opinión. 
La seguridad razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza  que una auditoría realizada de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones importantes cuando estas existan. Las 
distorsiones pueden deberse a fraudes o errores y son consideradas materiales si, de manera individual o en su 
conjunto, podrían razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen 
basándose en estos estados financieros.  

Como parte de mi auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, apliqu é juicio 
profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría.  

Asimismo: 

• Identifiqué y evalué el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros, debidas a fraude  o 
error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría en respuesta a aquellos riesgos identificados y  obtuve 
evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi  opinión. El riesgo de 
no detectar una distorsión importante que resulte de fraude es mayor que aquel  que resulte de un error,  ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones falsas y elusión del 
control interno. 

• Obtuve un conocimiento del control interno que es relevante para la auditoría, con el propósito de  
diseñar los procedimientos de auditoría de acuerdo con las  circunstancias, pero no con el propósito de expresar 
una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.  

• Evalué si  las polít icas contables usadas son apropiadas y si las estimaciones contables y las  revelaciones 
relacionadas hechas por la gerencia son razonables.  

• Concluí si la base de contabilidad de negocio en marcha usada por la gerencia es apropiada y si basados 
en la evidencia de auditoría obtenida existe una incertidumbre importante relacionada con  hechos o condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la habilidad de la Compañía  para continuar como un negocio en 
marcha.  Si concluimos de que existe una incertidumbre significativa,  somos requeridos de llamar la atención en 
nuestro informe de auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros; o, si dichas revelaciones 
son inadecuadas, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, hechos y condicio nes futuras podrían ocasionar 
que la Compañía cese su continuidad como un negocio en marcha.  

• Evalué la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo sus  
revelaciones y si los estados financieros representan las trans acciones y hechos subyacentes de una manera que 
alcance una presentación razonable.  He comunicado a la gerencia, entre otros asuntos, el alcance planeado y la 
oportunidad de la auditoría, y los hallazgos significativos de auditoría, incluyendo, en caso de existir, cualquier 
deficiencia significativa en el control interno que identificamos en nuestra auditoría.  

 
 



 

 
Asuntos de énfasis  

Tal como se indica en la nota 18 a los estados financieros adjuntos, mediante decreto ejecutivo No.  1017 de 
marzo 16 del 2020, el Presidente de la República del Ecuador declaró el estado de excepción  en todo el 
territorio ecuatoriano, para contener la propagación del -Corona virus" COVID 19. Los mercados del mundo 
están experimentando impactos económicos por la crisis de salud. La economía ecuatoriana se ve afectada ante 
la recesión económica y la paralización de actividades. La com pañía no ha podido estimar la severidad de los 
posibles impactos sobre los estados financieros.  

A la fecha de este informe y como lo indica la Nota 17 , la Compañía se encuentra intervenida por la 
Superintendencia de Compañía, en relación al no pago de las utilidades de los ejercicios económicos de los años 
2014, 2015, 2016 y 2017 e ilegal manejo de las cuentas bancarias, la falta de  presentación de documentación en 
el momento y tiempos establecidos.  

A la fecha de este informe la Compañía se encuentra inacti va, debido a que no se ha presentado a la  
Superintendencia de Compañía los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2018. Esta situación  indica, a mi 
juicio, que la continuación de la Compañía como negocio en marcha depende de la  habilidad de la 
Administración para la presentación inmediata de la información, ya que la  Compañía sigue con sus operaciones 
normales. 

 
Informes sobre otros requisitos legal es y reguladores  

De acuerdo con disposiciones tributarias, el  informe sobre cumplimiento de obligaciones tr ibutarias del año 
fiscal 2018, será presentado por separado hasta el 31 de Julio del 2019, conjuntamente con  los anexos exigidos 
por el Servicio de Rentas Internas. 
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Por los Años Terminados el 31 de Diciembre del 2018 y 2017 
 
 

1. Operaciones 
 

ROLCAR S. A., es una sociedad anónima constituida en la República del Ecuador en 
Febrero del 2006, la actividad principal es la venta al por mayor y menor de productos de 
panadería y pastelería. 

El domicilio principal de la Compañía donde desarrollan sus actividades es en el Cantón 
Guayaquil Vía Daule Km. 12.5 Parque California 2 Bloque F. 

 
Al 31 de Diciembre del 2018 y 2017, la Compañía mantenía 12 y 12 empleados, 
respectivamente, para desarrollar su actividad. 

 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

 
Los estados financieros por el año terminando al 31 de Diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía para su distribución el 03 de Octubre del 2019, 
y serán presentados a la Junta General de Accionistas. En opinión de la Gerencia, estos 
estados financieros serán aprobados sin modificación. 

 
La Compañía opera en Ecuador, un país que desde Marzo del año 2000 adopto el dólar de 
E.U.A como moneda de circulación legal. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) ha calculado las variaciones en los índices de precios al consumidor (IPC) y 
determinado los siguientes índices de inflación anual (acumulados de enero a diciembre), 
en los tres últimos años: 

 Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

2018 0.27% 
2017 (0.20%) 
2016 1.12% 

 
2. Resumen de las Principales Políticas Contables 

 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) y vigentes al 31 de diciembre de 2018. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 

Base de Medición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en base al costo histórico. 
 

Moneda Funcional 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de América, 
moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de la Compañía. 

 
Instrumentos Financieros 

Activos Financieros 

Los activos financieros son registrados en la fecha en que la Compañía forma parte de la 
transacción. Son reconocidos inicialmente a su valor razonable que usualmente es el valor 
de la transacción, más los costos incrementales con ella, que sean directamente atribuibles a 
la compra o emisión del instrumento financiero, excepto en el caso de los activos llevados a 
valor razonable, cuyo costo de transacción se reconocen en resultados. 

Posteriormente, los activos financieros son valorados a costo amortizado usando el método 
del interés efectivo cuando los plazos para su vencimiento son superiores a un año. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los activos 
financieros se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a 
ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por 
deterioro del valor. 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de 
manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

 
La Compañía clasifica sus activos financieros como sigue: 

 
• El efectivo en caja y bancos incluye los saldos de efectivo y los valores que se 

mantienen en bancos, se presentan en el estado de situación financiera a su valor 
nominal y no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor. 

 
• Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, incluyen facturas por venta de 

productos de panadería y pastelería, que no se cotizan en el mercado activo, con plazos 
menores a un año, no generan interés 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Pasivos Financieros 
 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya 
incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 
diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el 
valor del reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del pasivo de 
acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva, cuando los términos incluyen crédito 
mayor de un año. 

 
La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o 
cumplen las obligaciones la Compañía. 

 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 
que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre- 
acordados. 

 
La Compañía clasifica sus pasivos financieros como sigue: 

 
• Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, incluyen facturas por compra de 

bienes y prestación de servicios, con plazos normales menores a un año, no generan 
intereses. 

 
• Las cuentas por pagar accionistas generadas principalmente por valores cancelados por 

las relacionadas sin fecha de vencimiento y sin interés. 
 

Los préstamos y acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, se clasifican en pasivos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 
Instrumentos de Patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 
residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos.  Los instrumentos 
de patrimonio emitidos por la Compañía están representados por las acciones ordinarias y 
nominativas que constituyen el capital pagado, y se reconocen por los ingresos recibidos, 
neto de los costos de emisión directos. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Inventarios 

Los inventarios se valoran al costo promedio o al valor neto de realización, el que sea 
menor. El inventario en tránsito se registra al costo de adquisición más otros gastos 
relacionados a la compra. El valor neto de realización para cada uno de los ítems es el 
precio de venta, menos la proporción de gastos de comercialización y distribución. 

 
La estimación de inventario de lento movimiento, en mal estado y obsoleto es realizado 
como resultado de un estudio efectuado por la gerencia para los diferentes grupos de 
inventario (productos de panadería y pastelería) y que considera días de antigüedad, 
almacenamiento y productos caducados o dañados. La provisión se carga a los resultados del 
año corriente. 

 
Propiedades, planta y equipos 

 
Los elementos de propiedades, planta y equipos son medidos a su costo de adquisición, 
menos la depreciación acumulada y perdida por deterioro cuando esta corresponda. 

 
El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados 
con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto 
por la gerencia. 

 
Los costos de ampliación o mejoras que representen un aumento en la productividad 
capacidad o eficiencia o un incremento de la vida útil de los activos, se capitalizan como 
mayor valor de los mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlos como activo. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en 
que se incurren. 

 
El costo de la propiedad, se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. El valor 
residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la diferencia 
entre el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en los 
resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja de 
las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 

Deterioro de Activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se 
analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 
hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables 
que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. 

 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se 
registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a 
resultados. 

 
Impuesto a la Renta Corriente 

El gasto por impuesto a la renta está constituido por el impuesto a la renta corriente. 
 

Impuesto Corriente 
 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto a la renta que se espera pagar o recuperar de 
las autoridades tributarias por la utilidad o pérdida imponible del período corriente, usando 
las tasas impositivas vigentes a la fecha de cierre de cada año, siendo de un 25% para el año 
2018 y 2017 22%, más cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con años 
anteriores. 

 
La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a 
la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

 
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y las compras de activos se reconocen 
excluyendo el impuesto al valor agregado (IVA). Cuando el importe del IVA pagado en las 
compras de bienes y servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese 
impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición o como parte del gasto, según 
corresponda. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Impuesto a la Renta Corriente (continuación) 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
 

El importe neto del impuesto al valor agregado (IVA) que se espera recuperar de, o que 
corresponde pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 
cuenta por pagar en el estado de situación financiera. 

 
Beneficios a empleados 

Beneficios de terminación 
 

Los pasivos por beneficios de terminación, se reconocen cuando la entidad ya no pueda 
retirar una oferta del beneficio de terminación o cuando la entidad reconoce cualquier costo 
de restructuración relacionado, lo que ocurra primero. 

 
Otros beneficios de corto plazo 

 
Se reconoce un pasivo por los beneficios acumulados a favor de los empleados con respecto 
a los sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones anuales, etc., en el período en el que 
el empleado proporciona el servicio relacionado por el valor de los beneficios que se espera 
recibir a cambio de ese servicio. Los pasivos relacionados con beneficios a empleados a 
corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del servicio, conforme la forma 
de cálculo de cada beneficio. 

Participación a trabajadores 
 

Se reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de 
acuerdo con disposiciones legales. 

 
Reserva Legal 

 
La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 10% de la 
utilidad anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social. 
Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la Compañía y el monto de los ingresos pueda ser medido 
confiablemente. 

 
Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir 
impuestos. 

 
Costos y Gastos 

 
Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del 
momento en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 
Compensación de Saldos y Transacciones 

 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni 
los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea se presentan netos en las cuentas de resultados. 

 
Contingencias 

 
Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya confirmación 
está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, u obligaciones 
presuntas surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma 
fiable, o en cuya liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos. 
Consecuentemente, los pasivos contingentes no son registrados, sino que son revelados en 
caso de existir. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Juicios y Estimaciones Contables 

Provisiones 
 

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para 
cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la 
misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se 
ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

 
Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se determinan 
descontando el flujo de efectivo que se espera desembolsar en el futuro a una tasa antes de 
impuesto que refleje el valor del dinero en el mercado y los riesgos específicos de la 
obligación. 

 
Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo 
se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 
y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada período y, si procede, 
ajustados de forma prospectiva. 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES requiere 
que la Administración realice juicios y estimaciones contables que afectan los importes de 
ingresos, gastos, activos y pasivos incluidos en ellos. En opinión de la Administración, tales 
juicios y estimaciones estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la Gerencia de la 
Compañía a la fecha del balance, son los siguientes: 

 
Vida Útil y Valor Residual de Propiedad, Planta y Equipos 

 
La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades, planta y equipos son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 
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ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Juicios y Estimaciones Contables 

Vida Útil y Valor Residual de Propiedad, Planta y Equipos (continuación) 

Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que son: 
 

Años de vida útil estimada 
 Mínima Máxima 

Edificios 20 20 
Equipos de oficina 10 10 
Equipos de seguridad 10 10 
Equipos de computación 3 3 
Vehículos 5 5 

 
El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado son 
revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera 
para asegurar que el método y el período de la depreciación sean consistentes con el 
beneficio económico y las expectativas de vida de las partidas de muebles, enseres y 
equipos de cómputo. 

 
Impuestos 

 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a 
la legislación tributaria aplicable. La Compañía al momento de tomar decisiones sobre 
asuntos tributarios, acude con profesionales en materia tributaria. Aun cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, puede 
surgir discrepancia con el organismo de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en 
la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

Provisiones 
 

Debido a la incertidumbre inherente a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 
reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

 
La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 
desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión 
de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 
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2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Juicios y Estimaciones Contables 

Beneficios a empleados 

Corto plazo 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al 
cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como 
un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por 
tales servicios. 

 
Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que 
se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable. 

 
Otros Resultados Integrales 

 
Otros resultados integrales representan partidas de ingresos y gastos que no son reconocidas en el 
resultado del período, si no directamente en el patrimonio (por ejemplo, el superávit por 
revalorización ganancias y pérdidas actuariales en planes de pensiones, ganancias y pérdidas 
en conversión de estados financieros de negocios en el extranjero y las ganancias y pérdidas 
derivadas de la medición de ciertos activos financieros), según lo requerido por las NIIF para 
las PYMES. Durante los años terminados el 31 de Diciembre del 2018 y 2017 no ha habido otros 
resultados integrales. 

 
Eventos Posteriores 

 
Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la 
situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de 
ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores que no son eventos 
de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

 
Normas Internacionales de Información Financiera Emitidas Aun No Vigentes 

 
A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se 
iniciaron al 1 de enero de 2018. En este sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar 
estas normas según corresponda, cuando entren en vigencia. 
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2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 

Normas Internacionales de Información Financiera Emitidas Aun No Vigentes 
(continuación) 

 
 

Normas 
Fecha efectiva 

de vigencia 
  

NIIF 9 - Instrumentos financieros 1 de enero de 
2018 

NIIF 15 - Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes 1 de enero de 
2018 

NIIF 16 – Arrendamientos 1 de enero de 
2019 

NIIF 17 - Contratos de seguro 1 de enero de 
2021 

CINIIF 22- Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 
2018 

CINIIF 23- Incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos a los ingresos 1 de enero de 
2019 

Modificaciones a la NIIF 2- Clasificación y valoración de transacciones con pagos 
basados en acciones 

1 de enero de 
2018 

 
3. Efectivo en Caja y Bancos 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el saldo de efectivo en caja y bancos se formaba de la 
siguiente manera: 

 
31 de Diciembre 

2018 2017 
(US Dólares) 

 
Caja 500 500 
Bancos   65,640 61,564  

 66,140 62,064 
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4. Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los deudores comerciales se formaban de la siguiente 
manera: 

 
 

31 de Diciembre 
 2018 2017 

(US Dólares) 
Deudores comerciales:   

Clientes 237,615 285,260 
Empleados   - 3,931  

   237,615 289,191  
 

Las cuentas por cobrar a clientes, representan facturas por venta de productos de panadería y 
pastelería con vencimientos de hasta 90 días y sin intereses. 

 
Al 31 de diciembre de 2018, la antigüedad del saldo de deudores comerciales neto de 
provisión es como sigue: 

 
 

  2018  

 No deteriorada Deteriorada Total 

 
Vigente (hasta 90 días) 

 
98,761 

 
- 

 
98,761 

Vencida    

De 1 a 30 días 15,614 - 15,614 

Más de 60 días 123,240 - 123,240 

Total, cuentas por cobrar 237,615 - 237,615 

 
5. Parte Relacionada 

 
Saldos y Transacciones con Compañía Relacionada 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas por pagar con entidades relacionadas se 
formaban de la siguiente manera: 
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5. Parte Relacionada (continuación) 
 
 

 
 

Sociedad 

Naturaleza 

de la 

relación 

 
Tipo de 

transacción 

 
 

País 

 
 

2018 

  
 

2017 
   _    

       

Cuentas por cobrar       

Jofre Roldan Accionista Comercial Ecuador      5,294  -  

    5,294  - 

Clasificación por cobrar       

No Corriente     5,294  -  

     5,294  -  

 
Cuentas por pagar 

      

Silvia Carrillo Accionista Comercial Ecuador      29,089  51,256  

    29,089  51,256 

Clasificación por pagar       

No Corriente      29,089  51,256  

    29,089  51,256 

 
Las cuentas por pagar comerciales con entidades relacionadas no tienen vencimientos, no 
generan intereses y no se han realizado provisiones por deterioro. 

 
Las transacciones con relacionadas se han realizado en condiciones pactadas entre las partes 
en condiciones como si fuesen con terceros no relacionados. 

 
Administración y alta dirección 

 
Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de la 
Compañía, incluyendo a la presidencia ejecutiva, así como los accionistas que la 
representan, no han participado al 31 de diciembre de 2018 y 2017 en transacciones no 
habituales o relevantes. 
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5. Parte Relacionada (continuación) 
 

Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave 
 

La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para 
planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, 
incluyendo cualquier miembro (sea o no ejecutivo) del consejo de administración u órgano 
de gobierno equivalente de la entidad. 

 
Durante los años terminados al 31 de Diciembre del 2018 y 2017, el Directorio no realizó 
pagos por asesorías ni otros rubros por compensaciones, así como tampoco se mantienen 
otras transacciones realizadas y que no hayan sido reveladas en sus notas. 

 
Durante los años 2018 y 2017 no se han pagado indemnizaciones a ejecutivos y gerentes. 

6. Inventarios 
 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 
 

 2018 2017 

Productos de panadería y pastelería 37,137 36,301 
 37,137 36,301 

 
7. Propiedades y Equipo 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, propiedades y equipo se formaban de la siguiente 
manera: 
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7. Propiedades y Equipo (continuación) 
 

31 de Diciembre 
  2018 2017 

(US Dólares) 
 

Edificio 105,581 265,118 
Equipos de oficina 1,512 4,252 
Equipos de computación 3,390 3,397 
Equipos de seguridad 1,898 1,662 
Vehículos   94,356 90,329  

 206,737 364,758 
(-) Depreciación acumulada   (110,211) (92,086)  

   96,526 272,672  
 

8. Préstamos 
2018 2017 

(US Dólares) 
Garantizados - al costo amortizado:   

Préstamos bancarios   6,732 17,989  
6,732 17,989 

Resumen de acuerdos de los préstamos: 
 

Banco Guayaquil 

  

Préstamos bancarios, corresponden a préstamo 
productivo con una tasa de interés de 9.76% y 
vencimientos mensuales hasta Mayo de 2019 

 
 

6,732 

 
 

17,989 

   6,732 17,989  
 

Clasificación:   

Corriente 6,732 12,606 
No Corriente   - 5,383  

   6,732 17,989  
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9. Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 
 

Los deudores comerciales y otras cuentas por pagar consisten de lo que siguiente: 
2018 2017 

(US Dólares) 
 

Proveedores 189,227 333,867 
Otras   133,367 211,436  

   322,594 545,303  
 

Las cuentas por pagar proveedores se originan principalmente por compra de bienes y 
servicios locales y exteriores. El vencimiento de las obligaciones contraídas por la 
Compañía con proveedores locales es de hasta 60 días. 

 
10. Obligación por Beneficios Definidos 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los beneficios a empleados corto plazo se formaban de 
la siguiente manera: 

 
 2018 2017 

Décimo tercer sueldo 616 620 
Décimo cuarto sueldo 3,907 4,343 
Vacaciones 4,178 1,975 
Fondo de reserva 746 - 
Participación a trabajadores 1,893 2,062 
Seguro social 898 903 

 12,238 9,903 

 
11. Impuestos 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas por cobrar y por pagar por impuestos se 
formaban de la siguiente manera: 



24 

ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 

 

11. Impuestos (continuación 
 
 
 

 2018  2017 

Por cobrar:    

Impuesto al valor agregado -  47,643 
Retenciones del impuesto a la renta 553  - 
Anticipo impuesto a la renta 10,867  - 

 11,420  47,643 

Por pagar:    
Impuesto a la renta -  197 
Anticipo impuesto a la renta 9,638  15,172 
Retenciones de impuesto a la renta 3,718  7,191 
Retenciones del impuesto al valor agregado 1,229  13 

 14,585  22,573 

Impuesto a la Renta 

Los movimientos de la cuenta “impuesto a la renta por pagar” por los años terminados el 31 
de Diciembre, fueron como sigue: 

 
2018 2017 

(US Dólares) 
 

Saldo al principio del año   

Provisión con cargo a resultados 2,682 19,181 
Retenciones en la fuente efectuadas (554) (634) 
Anticipo impuesto a la renta   (14,183) (18,350)  

Saldo al final del año   (12,055) 197  
 

Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que concilian la utilidad contable y la utilidad tributable para el cálculo del 
impuesto a la renta en los años 2018 y 2017 fueron las siguientes: 
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11. Impuestos (continuación)  
 

2018 
_ 

 
 

2017 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 10,730 11,687 
Más- Gastos no deducibles - 65,038 

Utilidad tributable 10,730 76,725 
Tasa de impuesto a la renta 22% 22% 

Impuesto a la renta causado 2,682 19,181 
  _ 

 
Provisión para impuesto a la renta corriente 

 
2,682 

 
19,181 

 
Menos: 
Retenciones en la fuente del año 

 
 

(14,737) 

 
 

(18,984) 

(Saldo a favor contribuyente) Impuestos por pagar (12,055) 197 

 

Situación tributaria 
 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 
posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 
renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

 
Determinación y pago del impuesto a la renta 

 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 
diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a 
la renta vigente. 

 
Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta 
por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se 
realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de 
ciertos sectores económicos. 
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11. Impuestos (continuación) 

Tasas del impuesto a la renta- 

De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa 
del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante, la tarifa impositiva se 
incrementa al 28% sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean 
residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si dicha participación 
excede del 50%, la tarifa aplicable para la compañía será del 28%. Se puede reducir la tarifa 
en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización 

 
Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición sea menor al 50%, los 3 puntos porcentuales adicionales a 
la tasa de impuesto a la renta se aplicarán sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a dicha participación. 

 
Asimismo, se aplicará la tasa de impuesto a la renta más 3 puntos porcentuales a toda la base 
imponible, la sociedad que incumpla con el deber de informar la composición de sus 
accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares. 

 
En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener 
una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto 
reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de 
diciembre del siguiente año. 

 
Anticipo del impuesto a la renta- 

 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 
inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 
componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo 
será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 
casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo 
determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 



27 

ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

11. Impuestos (continuación) 
 

Anticipo del impuesto a la renta-(continuación) 
 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general 
aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios 
tributarios que para el pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras 
afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 
También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades 
nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones hasta por un período de 5 años. 

 
Dividendos en efectivo- 

 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de 
otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción 
de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos del 
impuesto a la renta. 

 
Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene 
el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural 
residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique 
al ingreso gravado dependerá de quien, y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin 
que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales 
(35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades. 

 
En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la 
diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de 
impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades. 

 
Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar 
sobre su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres 
dichos dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 



28 

ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

11. Impuestos (continuación) 

Dividendos en efectivo (continuación) 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico 
u otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 
(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos 
anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de 
impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal 
retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito 
tributario para la empresa en su declaración del impuesto a la renta. 

 
Enajenación de acciones y participaciones 

 
Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes 
o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o 
participaciones de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

 
Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

 
El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 

 
▪ La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
▪ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 

recursos financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de 
terceros. 

▪ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
▪ Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 
correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al 
Ecuador. 

▪ Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o 
neteo de saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará 
constituida por la totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto 
transferido como por el monto compensado. 
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11. Impuestos (continuación) 
 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) (continuación) 
 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 
 

• Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes. 
• Pagos realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 
• Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos 

otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un 
año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas 
referenciales. 

• Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago 
del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas 
naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

 
El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 
determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en 
la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 
incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de 
Política Tributaria. 

 
Reformas tributarias 

 
Durante el año 2018 se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, atracción de 
inversiones, generación de empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 309, en la cual se estableció principalmente las siguientes reformas: 

 
• Remisión del 100% de intereses, multas y recargos sobre impuestos nacionales 

administrados y/o recaudados por el Servicio de Rentas Internas para 
obligaciones vencidas posterior al 2 de Abril del 2018. 
Adicionalmente, aplicación de remisión sobre obligaciones aduaneras, 
seguridad social (con excepciones), servicios básicos, créditos educativos y 
becas. Etc. 
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11. Impuestos (continuación) 

 
Reformas tributarias (continuación) 

 
• Incentivos para la atracción de inversiones privadas, nuevas inversiones 

productivas, además de las establecidas en la Ley, se entenderá dentro de este 
concepto a las nuevas inversiones destinadas al desarrollo de actividades 
comerciales, así como otras que generen valor agregado, siempre que para su 
ejecución suscriban un contrato de inversión. Exoneración del Impuesto a la 
Renta, para las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados y en 
industrias básicas, quienes quieran acogerse a las exoneraciones, deberán 
cumplir los siguientes lineamientos: 
Generación de empleo: Se deberá cumplir atendiendo al tamaño de la empresa, 
las micro, pequeñas y medianas empresas deberán incrementar su empleo neto 
permanente durante el período de ejecución de la inversión; y, las grandes 
empresas deberán incrementar su empleo neto en mínimo el 3% de su empleo 
neto permanente durante el mismo período. 

• Exoneración o reducción del Anticipo de Impuesto a la Renta, hasta el mes de 
junio de cada año, los contribuyentes referidos en las letras a) y b) del numeral 
2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán solicitar al 
Director General del Servicio de Rentas Internas la exoneración o la reducción 
del pago del Anticipo del Impuesto a la Renta, cuando demuestren en forma 
sustentada, que la actividad generadora de ingresos generará pérdidas en ese 
año. 

• Impuesto a la utilidad en la enajenación de acciones, para efectos de determinar 
la utilidad, se tomará el mayor valor, entre el valor patrimonial proporcional de 
la sociedad correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en el 
que se efectúa la enajenación y el valor de adquisición; en relación con el valor 
real de la enajenación. En caso de herencias, legados o donaciones, se 
considerará como costo exclusivamente el valor patrimonial proporcional. No 
se considerarán para el cálculo del valor patrimonial proporcional a las 
utilidades no distribuidas. A efectos de aplicar la tabla del Impuesto a la Renta, 
se considerarán las utilidades obtenidas por el sujeto pasivo, con respecto a una 
misma sociedad, acumuladas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año, debiendo el contribuyente aplicar la tarifa resultante a las utilidades 
obtenidas por la acumulación de enajenaciones, y reliquidar su impuesto en los 
casos que corresponda. 



31 

ROLCAR S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

 

 
 
 
 
 

 

11. Impuestos (continuación) 

 
Reformas tributarias (continuación) 

 
• Impuesto al Valor Agregado, Crédito Tributario de Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor 
Agregado pagado en adquisiciones locales e importaciones de bienes y 
servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados desde la 
fecha de pago y se deberá utilizar el crédito tributario acumulado de periodos 
anteriores a la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Equilibrio y Estabilidad 
Fiscal, en primer lugar. Para los casos de sujetos pasivos que inicien sus 
actividades económicas, el plazo comenzará a contar a partir del primer periodo 
fiscal en el que cual se generen ingresos operacionales. Devolución del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la adquisición de activos fijos. Los 
sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que, de conformidad 
con la Ley, tienen derecho a la devolución del IVA, podrán solicitar la 
devolución del impuesto pagado en la compra local o importación de activos 
fijos. 

• Impuesto a la Salida de Divisas, cuando existan casos de compensación de 
créditos, y del neteo de saldos deudores y acreedores con el exterior, resultare 
un valor a favor de la sociedad extranjera, la base imponible estará constituida 
por el saldo neto transferido. 

• Porcentaje de retención de dividendos o utilidades, Para la aplicación 
porcentaje de retención de dividendos o utilidades se deberán considerar las 
siguientes reglas, cuando la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la 
sociedad sea del 28%, el porcentaje de retención será 7%, cuando la tarifa de 
impuesto a la renta aplicada por la sociedad sea del 25% o menor, el porcentaje 
de retención será 10%. 

• Otros. - Para efectos de la aplicación del artículo 37.1 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, las sociedades que reinviertan sus utilidades en proyectos o 
programas deportivos, culturales, de investigación científica responsable o de 
desarrollo tecnológico, tendrán una reducción de hasta el 10% a la tarifa de 
Impuesto a la Renta. Los costos y gastos incurridos para la promoción y 
publicidad de bienes y servicios serán deducibles hasta un máximo del 20% del 
total de ingresos gravados del contribuyente y no será aplicable según los casos 
determinados en el Art 28 numeral 11 de la Ley. 
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11. Impuestos (continuación) 

 
Reformas tributarias (continuación) 

 
• Los contribuyentes no estarán obligados a llevar contabilidad respecto a los 

ingresos ajenos a su actividad económica, tales como: relación de dependencia 
sujeta al Código de Trabajo, pensiones jubilares, herencias, legados, 
donaciones, loterías, rifas, indemnizaciones por seguros, indemnizaciones por 
despido intempestivo, bonificaciones por desahucio laborales, enajenación 
ocasional de inmuebles, dividendos, rendimientos financieros, arrendamiento 
de inmuebles para vivienda cuando no sea su actividad habitual y enajenación 
de derechos representativos de capital. 

 
12. Información Sobre el Valor Razonable 

 
Las metodologías y supuestos empleados por la Compañía para determinar los valores 
estimados de mercado dependen de los términos y características de riesgo de los diversos 
instrumentos financieros. Para aquellos instrumentos financieros que se llevan al costo 
amortizado y cuyo valor razonable es similar a su valor en libros; como son, el efectivo en 
caja y bancos, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuentas por cobrar y 
cuentas por pagar a entidades relacionadas y los acreedores comerciales y otras cuentas por 
pagar no se divulga la información de valor razonable según lo requerido por las NIIF. 

 
 

13. Objetivos y Políticas de Gestión de Riesgos Financieros 
 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen las cuentas por pagar de 
acreedores comerciales y otras cuentas por pagar. La finalidad principal de estos pasivos 
financieros es financiar las operaciones de la Compañía. La Compañía cuenta con deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar, y efectivo que provienen directamente de sus 
operaciones. 

 
Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de 
mercado, de crédito y de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de 
identificación, medición y monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros 
controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua de la 
Compañía. 
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13. Objetivos y Políticas de Gestión de Riesgos Financieros (continuación) 
 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios 
en el medio ambiente, tecnología e industria. Estos son monitoreados a través del proceso 
de planificación estratégica de la Compañía. 

 
Estructura de gestión de riesgos 

 
La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son los 
responsables de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se 
explica a continuación: 

 
Gerencia 

 
La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos. La gerencia 
proporciona los principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para 
áreas específicas, como riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 
Tesorería y finanzas- 

 
Es responsable de administrar diariamente el flujo de fondos de la Compañía, tomando en 
cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos. Asimismo, gestionan la 
obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es necesario. 

 
Mitigación de riesgos 

 
Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes 
escenarios e identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de 
cambios de los riesgos de capital y de crédito. 

 
La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las 
que se resumen en las secciones siguientes: 

 
Riesgo de mercado 

 
El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la 
posibilidad de que la Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del 
mercado, derivadas de los activos que ella posee. Así, entre los más comunes se encuentran: 
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13. Objetivos y Políticas de Gestión de Riesgos Financieros (continuación) 

Mitigación de riesgos (continuación) 

Riesgo de mercado (continuación) 
 

• Riesgo de que las tasas de interés de sus inversiones o deudas sufran variaciones 
a la baja o al alza, respectivamente. 

• Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como 
consecuencia de la operación propia o de terceros, así como de las condiciones 
económicas. 

• Riesgo de que el inventario (commodities) que afectan directamente la operación 
de la Compañía sufran variaciones adversas en sus precios. 

 
Dentro de los mecanismos más usuales de mitigación de estos riesgos se encuentra 
la diversificación de activos y pasivos. 

 
• Riesgo de tasa de interés- 

El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor razonable del 
flujo de efectivo futuro de un instrumento financiero, debido a cambios en las 
*tasas de interés de mercado. La exposición de la Compañía al riesgo de 
cambios en las tasas de interés es mínima, ya que sus obligaciones con 
acreedores no generan intereses. 

 
• Riesgo de tipo de cambio- 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable de los flujos 
de efectivo futuros de un instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los 
tipos de cambio. 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y de 2017, la Compañía realiza sus operaciones en 
Dólares de E.U.A., moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se 
presentan efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 
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13. Objetivos y Políticas de Gestión de Riesgos Financieros (continuación) 

Mitigación de riesgos (continuación) 

Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus 
obligaciones bajo un instrumento financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida 
financiera. La Compañía está expuesta a riesgo crediticio por sus actividades operacionales 
principalmente por cuentas por cobrar y por sus actividades financieras, incluyendo 
depósitos con bancos y otros instrumentos financieros. 

 
Los riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes son administrados de acuerdo a las 
políticas, procedimientos y controles establecidos por la Compañía, relacionados a la 
administración del riesgo crediticio de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en 
forma permanente. Los cobros pendientes de los clientes son supervisados. La máxima 
exposición al riesgo crediticio a la fecha de presentación de los estados financieros es el 
valor de cada clase de activos financieros. 

 
Riesgo de liquidez 

 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones 
de pago relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos 
cuando sean retirados. La consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus 
obligaciones frente a terceros. 

 
La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, del 
financiamiento de la casa matriz o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le 
permite a la Compañía desarrollar sus actividades normalmente. 

 
La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y 
disponibilidad de financiamiento, a través de su casa matriz y la capacidad de liquidar 
transacciones principalmente de endeudamiento. 
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14. Gestión de Capital 
 

Para propósitos de gestión del capital de la Compañía, el capital incluye el capital accionario 
emitido y todas las demás reservas de patrimonio atribuibles a los propietarios de la 
controladora. El objetivo principal de la gestión del capital de la Compañía es maximizar el 
valor para el accionista. 

 
La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza los ajustes pertinentes en función de 
los cambios en las condiciones económicas y los requerimientos de las cláusulas financieras. 
A fin de mantener y ajustar su estructura de capital, la Compañía puede modificar los pagos 
de dividendos a los accionistas o de préstamos a su relacionada. La Compañía monitorea la 
estructura de capital utilizando un ratio de endeudamiento, definido como el cociente entre 
la deuda neta y el capital total más la deuda neta. 

 
15. Patrimonio 

Capital emitido- 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el capital social estaba constituido por 800 acciones 
ordinarias y nominativas, totalmente pagadas con un valor de un Dólar de E.U.A. cada una. 

 
El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
siguiente: 

 
% Participación Vv Nominal 31 de Diciembre 

Nacionalidad 2018 2017 2018 2017 Unitario 2018 2017 
(US Dólares) 

 
Silvia Carrillo Estrella Ecuatoriana 50% 50% 400 400 1 400 400 
Jofre Roldan Pinoargote Ecuatoriana     50% 50% 400 400  1  400 400  

  100% 100% 800 800  800 800 

 
16. Reclasificación de Cifras del Año 2017 

 
Ciertas cifras de los estados financieros del año 2017 fueron reclasificadas para hacerlas 
comparables con los estados financieros del año 2018. 
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17. Intervención de la Compañía 

El 13 de Noviembre del 2018, el Sr. Jofre Ronny Roldan Pinoargote, mediante tramite No. 
85490-0041-18 presento una denuncia, en calidad de accionista, contra la gerente general de 
la compañía Rolcar S. A., por sufrir un grave perjuicio a causa de las acciones y omisiones 
de la actual representante legal, en relación al NO pago de las utilidades de los ejercicios 
económicos de los años 2014, 2015, 2016 y 2017, solicitando se disponga la inspección a la 
contabilidad de la Compañía y se disponga su intervención. 

 
El 08 de Febrero del 2019, la Superintendencia de Compañía resuelve declarar la 
intervención de la Compañía con el objeto de supervigilar la marcha económica financiera y 
propiciar la corrección de las irregularidades advertidas, a fin de evitar perjuicios a sus 
accionistas y/o terceros, por estar incursa a la causal tercera del artículo 354 de la Ley de 
Compañías, de acuerdo a las conclusiones constantes en los memorandos de la Dirección 
Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención y de la Dirección Nacional de 
Actos Societarios y Disolución Nos. SCVS-INC-DNICAI-2019-0022-M y SCVS-INC- 
DNASD-2019-0030-M del 9 de enero de 2019, respectivamente de conformidad con el 
artículo 357 de la misma ley, esta medida solo durara el tiempo necesario para superar la 
situación anómala de la compañía, sin perjuicio de la facultad concedida al Superintendente 
de Compañías, Valore y Seguros por el articulo 377 ibídem. 

 
18. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y el 26 de junio del 2020 se produjeron eventos que en 
opinión de la gerencia puedan tener un efecto importante sobre los estados financieros 
adjuntos. 

 
El día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) a través de su 
Director General ha declarado el brote de coronavirus como pandemia global, pidiendo a los 
países intensificar las acciones para mitigar su propagación, proteger a las personas y 
trabajadores de salud, y salvar vidas. 
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18. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa (continuación) 
 

Mediante decreto ejecutivo No. 1017 del 16 de marzo de 2020, el Presidente de la República 
del Ecuador declara “el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por los casos de corona virus confirmados y la declaratoria de pandemia de 
COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo 
de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y 
convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para 
garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en 
Ecuador”. 

 
Dentro de las principales acciones tomadas a la presente fecha se incluye: 

 
• Restricción al derecho de libre circulación y reunión excepto para casos específicos. 
• Restricción general de circulación de vehículos y personas. 
• Suspensión de transporte aéreo y terrestre de personas, nacional e internacional. 
•  Suspensión de la jornada presencial en el sector público y privado, excepto para los 

sectores de salud, seguridad, sectores estratégicos, servicios de emergencia vial, sector 
exportador y toda su cadena logística, prestación de servicios básicos, provisión de 
alimentos, provisión de medicinas e insumos médicos, industria y comercio de cuidado y 
crianza de animales, sector financiero, servicio consular. 

 
Al 26 de junio del 2020 (fecha de emisión de los estados financieros) no ha sido posible 
estimar confiablemente el tiempo durante el cual se mantenga esta situación y la severidad 
de la reducción de sus ingresos u otros efectos adversos que podrían originar el brote del 
virus COVID–19. 

 
 
 


